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 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 12 de marzo de 2007, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se somete a infor-
mación pública el proyecto de Decreto por el que se 
establece la ordenación y el currículo de las enseñan-
zas de idiomas de régimen especial de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45.1.c) de 
la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, por la presente Resolución se 
somete a información pública para general conocimiento el 
proyecto de Decreto mencionado, durante el plazo de quince 
días hábiles.

Se comunica que el citado proyecto se puede consultar 
en las dependencias del Servicio de Legislación, Recursos y 
Relaciones con la Administración de Justicia de esta Secreta-
ría General Técnica, C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n, Edificio 
Torretriana, planta baja (Sevilla).

Asimismo, los interesados podrán consultar el citado texto 
a través de la página web de la Consejería de Educación.

Sevilla, 12 de marzo de 2007.- La Secretaria General
Técnica, M.ª Luz Osorio Teva. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 23 de febrero de 2007, de la 
Delegación Provincial de Almería, sobre notificación de 
remisión de denuncia.

Don José Antonio Rodríguez Huertas. NIF: 45585771Z. 
C/ Marruecos, 47-3.º B. C.P. 04009. Almería.

Se le comunica que las denuncias presentadas en esta 
Delegación con fecha 19 de enero de 2007, por incumpli-
miento de la Ley 28/2005, de 26 de diciembre, de Medidas 
sanitarias frente al tabaquismo y reguladora de la venta, su-
ministro, consumo y la publicidad de los productos del tabaco, 
han sido remitidas a la Delegación Provincial de Salud, por ser 
la Delegación competente al respecto.

Almería, 23 de febrero de 2007.- El Delegado, Luis López 
Jiménez. 

 RESOLUCIÓN de 1 de marzo de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, de Archivo de los expedien-
tes de protección núms. 352-2002-41-141/142/0406.

Núm. Expte.: 352-2002-41-141/142/0406.
Nombre y apellidos: Don Adán  Chups Alcaraz.
Doña Verónica Hernández Peláez.
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 

61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y habida cuenta que don Adán Chups Alcaraz 
y doña Verónica Hernández Peláez en ignorado paradero, no 
pudiendo, por tanto, haberle sido practicada notificación por 
otros medios, se publica extracto del acto dictado, por con-
siderarse que la notificación íntegra por medio de anuncios 
lesionaría los derechos inherentes a los menores afectados.

La Delegada Provincial de la Consejería de para la Igual-
dad y Bienestar Social en Sevilla, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 22.1 del Decreto 42/2002, de 12 de 
febrero, del régimen de desamparo, tutela y guarda adminis-
trativa (BOJA núm. 20, de 16 de febrero de 2002), ha acor-
dado el archivo de los expedientes de protección núm. 352-
2002-41-141/142/0406, con respecto a los menores C.C.H, 
N.C.H, I.C.H.

Para conocimiento del contenido íntegro de este acto don 
Adán Chups Alcaraz y doña Verónica Hernández Peláez, en 
paradero desconocido, podrán comparecer en la Delegación 
Provincial para la Igualdad y Bienestar Social en Sevilla, sita 
en C/ Luis Montoto, núm. 89, 1.ª planta.

Sevilla, 1 de marzo de 2007.- La Delegada, M.ª José 
Castro Nieto. 

 RESOLUCIÓN de 8 de marzo de 2007, de la De-
legación Provincial de Sevilla, dictada en el expediente 
353-2006-41-0240, sobre protección de menores, por 
la que se acuerda suspender cautelarmente el derecho 
de comunicación y visitas con sus progenitores al me-
nor J.M.A.H.

Nombre y apellidos: Doña Esther Hernández Jiménez y 
don Juan Miguel Aguililla Chaves.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 
61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y habida cuenta que encontrándose los intere-
sados en ignorado paradero, no pudiendo, por tanto, haberle 
sido practicada notificación por otros medios; se publica ex-
tracto del acto dictado, por considerarse que la notificación 
integra por medio de anuncios lesionaría los derechos inheren-
tes al menor afectado.

Con fecha 8 de marzo de 2007, la Comisión Provincial de 
Medidas de Protección de la Delegación Provincial de Igualdad 
y Bienestar Social de Sevilla, en el expediente de protección 
de menores arriba señalado, dictó resolución acordando: 

1. En el ejercicio de la tutela asumida sobre J.M.A.H. y 
por considerarlo de interés para el mismo, se suspende caute-
larmente el derecho de comunicación y visitas con sus proge-
nitores, hasta tanto esta Entidad Pública o el Organo Judicial 
competente no estime oportuna su modificación.

2. Instar judicialmente la suspensión de relaciones fami-
liares del menor con sus progenitores.

Contra la presente resolución podrá formularse oposición 
ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital por los 
tramites que establecen los artículos 779 y siguientes de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, sin perjuicio de poder formular, 
con carácter potestativo, reclamación previa ante la Excma. 
Sra. Consejera para la Igualdad y Bienestar Social, de confor-
midad con lo que establecen los artículos 120 y siguientes de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, en relación con el artículo 49, apartado 4, de la 
Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración 
de la Comunidad Autónoma.

Para la formulación de la citada oposición ante el Juzgado 
de Primera Instancia, los interesados podrán solicitar ante el 
Ilustre Colegio de Abogados de esta ciudad, el reconocimiento 
del derecho a la asistencia jurídica gratuita regulado en la Ley 
1/1996, de 10 de enero, el cual comprende, entre sus pres-
taciones la defensa y representación gratuitas por abogado y 
procurador en el procedimiento judicial, cuando la intervención 
de estos profesionales sea legalmente preceptiva, como ocu-
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rre en el presente supuesto. Si el solicitante cumpliera los re-
quisitos que para ello establece la citada Ley, se le reconocerá 
tal derecho de gratuidad. En caso contrario, estará obligado 
a abonar los honorarios y derechos económicos ocasionados 
por la intervención de los profesionales designados.

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 172.1 del 
Código Civil en relación con el mentado Decreto 42/2002, 
de 12 de febrero, del régimen de desamparo, tutela y guarda 
administrativa, notifíquese la presente resolución en un plazo 
de 48 horas, a los padres de los menores que no se hallen 
privados de la Patria Potestad, a los tutores y guardadores, 
así como a los menores, según su grado de madurez, y en 
todo caso, si hubieran cumplido doce años de edad. Siempre 
que sea posible, en el momento de esta notificación, se les 
informará de forma presencial y de modo claro y comprensible 
de las causas que han dado lugar a la presente resolución, 
así como sus posibles efectos. Igualmente comuníquese al Mi-
nisterio Fiscal y al Director del Centro o institución donde los 
menores vayan a ingresar.

Para conocimiento del contenido íntegro de la Resolución 
dictada, los interesados en paradero desconocido, podrán 
comparecer en la Delegación Provincial de la Consejería de 
Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, sita en C/ Luis Montoto 
núm. 89, 1.ª planta

Sevilla, 8 de marzo de 2007.- La Delegada, M.ª José
Castro Nieto. 

 RESOLUCIÓN de 8 de marzo de 2007, de la De-
legación Provincial de Sevilla, dictada en el expediente 
353-2006-41-0241, sobre protección de menores, por 
la que se acuerda suspender cautelarmente el derecho 
de comunicación y visitas con sus progenitores al me-
nor A.R.H.

Nombre y apellidos: Doña Esther Hernández Jiménez y 
don Juan Rostand González.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 
61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y habida cuenta que encontrándose los intere-
sados en ignorado paradero, no pudiendo, por tanto, haberle 
sido practicada notificación por otros medios, se publica ex-
tracto del acto dictado, por considerarse que la notificación 
íntegra por medio de anuncios lesionaría los derechos inheren-
tes al menor afectado.

Con fecha 8 de marzo de 2007, la Comisión Provincial 
de Medidas de Protección de la Delegación Provincial para 
la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, en el expediente de 
protección de menores arriba señalado, dictó resolución acor-
dando:

1. En el ejercicio de la tutela asumida sobre A.R.H. y por 
considerarlo de interés para el mismo, se suspende cautelar-
mente el derecho de comunicación y visitas con sus progeni-
tores, hasta tanto esta Entidad Pública o el Órgano Judicial 
competente no estime oportuna su modificación.

2. Instar judicialmente la suspensión de relaciones fami-
liares del menor con sus progenitores.

Contra la presente Resolución podrá formularse oposi-
ción ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital por 
los trámites que establecen los artículos 779 y siguientes de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, sin perjuicio de poder formular, 
con carácter potestativo, reclamación previa ante la Excma. 
Sra. Consejera para la Igualdad y Bienestar Social, de confor-
midad con lo que establecen los artículos 120 y siguientes de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 

las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, en relación con el artículo 49, apartado 4, de la 
Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración 
de la Comunidad Autónoma.

Para la formulación de la citada oposición ante el Juzgado 
de Primera Instancia, los interesados podrán solicitar ante el 
Ilustre Colegio de Abogados de esta ciudad el reconocimiento 
del derecho a la asistencia jurídica gratuita regulado en la
Ley 1/1996, de 10 de enero, el cual comprende, entre sus 
prestaciones, la defensa y representación gratuitas por Abo-
gado y Procurador en el procedimiento judicial, cuando la in-
tervención de estos profesionales sea legalmente preceptiva, 
como ocurre en el presente supuesto. Si el solicitante cum-
pliera los requisitos que para ello establece la citada Ley, se le 
reconocerá tal derecho de gratuidad. En caso contrario, estará 
obligado a abonar los honorarios y derechos económicos oca-
sionados por la intervención de los profesionales designados.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 172.1 del 
Código Civil en relación con el mentado Decreto 42/2002, 
de 12 de febrero, del régimen de desamparo, tutela y guarda 
administrativa, notifíquese la presente resolución en un plazo 
de 48 horas a los padres de los menores que no se hallen 
privados de la Patria Potestad, a los tutores y guardadores, 
así como a los menores, según su grado de madurez, y en 
todo caso, si hubieran cumplido doce años de edad. Siempre 
que sea posible, en el momento de esta notificación, se les 
informará de forma presencial y de modo claro y comprensible 
de las causas que han dado lugar a la presente resolución, 
así como sus posibles efectos. Igualmente comuníquese al Mi-
nisterio Fiscal y al Director del Centro o institución donde los 
menores vayan a ingresar.

Para conocimiento del contenido íntegro de la Resolución 
dictada, los interesados, en paradero desconocido, podrán 
comparecer en la Delegación Provincial de la Consejería para 
la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, sita en C/ Luis Mon-
toto, núm. 89, 1.ª planta.

Sevilla, 8 de marzo de 2007.- La Delegada, M.ª José Castro 
Nieto. 

 ACUERDO de 12 de marzo de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Jaén, para la notificación por edicto 
a don José Antonio Álvarez Hornos y doña Sonia Crespi 
García del acto que se cita.

Acuerdo de fecha 12 de marzo de 2007, de la Delegada 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
de Jaén, por el que se ordena la notificación por edicto a don 
José Antonio Álvarez Hornos y doña Sonia Crespi García de la 
resolución definitiva de caducidad y archivo de expediente en 
el procedimiento núm. 18/2000-AN de idoneidad para Acogi-
miento Familiar Preadoptivo, al estar en ignorado paradero en 
el/los expediente/s incoado/s.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, al ignorarse el lugar de notificación por encontrarse 
en paradero desconocido y no poderse practicar, podrá com-
parecer en el plazo de diez días ante el Servicio de Protección 
de Menores, sito en Jaén, Paseo de la Estación, 3.ª planta, 
para la notificación del contenido íntegro de la mencionada 
Resolución de fecha 30 de enero de 2007 de caducidad y ar-
chivo de expediente, en el procedimiento núm. 18/2000-AN 
de idoneidad para Acogimiento Familiar Preadoptivo.

Se le significa que contra la misma, que no agota la vía 
administrativa, podrán interponer, de acuerdo con lo dispuesto 
en los arts. 107, 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 


